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\ gue guarden y liagan: wtardar, ditii'QIir.;"'y ~iecutar la
l1resente ley en. todas sus l?artes. . ... ."

Dado en San Se.bastián .á.. R.u¡nc~· ¡-fe julio. (le lnil
novecientos doce.

DON ALFONSO XIU, por. la gracia i:l~ Dios :Y. la
Constitución, Rey de EsRaña; ,

A todos los que la presente vieren y,. ~ntendieren~
sabed: que las Cortes han. decr~tado y. Nos sancionadQ
lo siguiente:

Artículo 1.0 En 10 sucesivo~ y a partir de la ie.ro-.
mulgación de esta ley, habrá dos categorías en las
clases .de tropa, de las amias y Cuer~ combatient:es:
una constituída por el soldado eropiamente dicho, el
soldado de p'rimera y los cabos, y Qtra eor los sargen..
tos, brigadas y suboficiales. .

El personal ·de brigadas y suooficiales ~ue p'or su:
larga permanencia en filas adguirirá sólida instrucción:
y práctica .en el servicio, tendr~ como misión primor
dial la de facilitar la: gestión del mando, llenándose;
así la: necesidad de disponer de. categorías intermedias:
ó de enlace entre el oficial y las demás clases.

Art. 2.Q En las plantillas de paz de cada compañía~

escuadrón' ó batería figurará .un brigada y, el número d~

sargentos y cabos .que corresp;onda al efectivo normal
de tropa de la9 referidas unidades. Dicho brigada aux(;,;.
liará al .cap"uán de la unidadcorresIfondiente, ~n; la¡
¡gestión ,administrativa. J

Por el pronto é ínterin las necesidades idel servicio
otra cosa no requieran, habrá en cada Cuerpo un. s~bofi~
cial para auxiliar el despacho de los asuntos lJertene..
cientes á la oficina del jefe princip'al, uno en la de Ma'.

. y?ría, ~xistiend¡(). además ~tr? de. dicha: categorí.a, :que
eJercera las IunclOnes admmlstrahvas gueestán hoy á)

cargo del abanderado, portaestandarte ó segando ayu
dante. El ~ficial de almacén tendrá 'á sus órdenes un:
brigada en concepto de. auxiliar.'

Tabores.

1-------
NOMBRES

Relación ae referencia

Armllll.

~nfanteda••••.• D. Juan Carrillo Ortiz •.•.••. Tánger.
¡dem :t Joaquín Garda Campos •.• Tetuán.
dem.•..•••... ) Joaquín Romero March ••. Tánger.
~dem..•••••••. ) Ramón Arrabal Martas..•. Tetuán.
~em.•••.•••. , ) Juan Gavilán de Pró. • . . .. Larache.
ItIem.•.••••••• ~ José Losada Vida!.." •.•.• Tetuán.
eaern .•.••••••• ~ Baldomero Arrabal Martas. Idem.
Intballerla ...... ) Pedro Maestre Macías .•.• Casa'blanca.
r anteda...... ~ Emilio Esteban Villora...• Idetrl.
dern.... •••• .• ) Antonio Domínguez Sal-

guero.. • • • • • • . • • •• • •••• Idem.
~ Miguel Jimeno Acosta .••. Larache.
~ Eduardo MandilloSilvestre. Tánger.
) Ricardo Navas de Alda.... Casablanca.
~ Julián lbeas Arháiz ••••.• Idem.

~~: .
lderri •• .. • .In ..

válidos ; •••

DON 'AlFONSO ;XIII, por la: gracia; 'd~ Dios y 'de la.
:Constitución~ Rey de España:;

A todos· los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente: .

Artículo único. Se concede á los catorce sargentos
~ue á continuación se relacionan, el "empleo de segundo
teniente de la escala de reserva retribuída; del Arma
respectiva, á los trece primeros, y del cuerpo de Invá·
lidos, al que hoy pertenece, al último de ellos.

Esta' recompensa podrán permutarla por la cruz ue
plata del Mérito Militar con distintivo blanco y pensión
vitalicia extraordinaria de veinticinco pesetas mensuales,
los que así lo soliciten en el término de un mes desde
la p"wmulgación de esta ley.

~ l .. I ,1.1 , l Ardt. 3· Q

d
Las vaca?tes 'ddedsargentos que ocurran den~

or tanto: . i lro e ca a cuerplO o um a independiente, sé cubrirán;
. Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 'Jefes, ! por elección, previo examen, entre los cabos de los in~

ímbemadores y demás Autoridades, así civiles como dicados organismos que lleven por lo men.os seis meses:
'i1ilit¡r~s y ~le.siásti<;as, d~cllalgui"er, .clas.e: y, t1igtlid,ad, d~s~{viciQ~n fi1as~ Los q,Ul, d~ ~a~ ttnp.,ko. aSJ:i~da.u :ái



Pensiones 'que, 'Como retiro 'Corresponderán f.í los StJf..
genios y brigadas, segÚlZ los años de. servicio,

Las pensiones de retiro que corresponderán á lOs sub
oficiales, según tOs años de servido, serán las gue
á continuaci~tl se expresan:

15°,00

90 ,00

!n.5°
105,00
Il2,5°
120,00

135,00

123,75
129,37
135,00
140,62
146,25
157,5°
168,75
180,00
19 1,25
202,50

Pelletas

t5,00
81,25
87,50

93,75
100,00

125,00

125 pesetas.
150 :J

2Z5 :J

Sargentos, {. ••••••• "•••••.••..••
Brigadas, á.. , , • , , , , , • , • , ••••..•
Suboficiales, á., •.•.•••• , •••• , ••

A los 20 años de servicios con abonos de
campaña el 60 por 100 del sueldo regulador

A los 21 ídem íd., el 65 por 100 del Idem ••.
A los 22 ídem íd., el 70 por 100 del ídem.••
A los 23 ídem íd., el 75 por 100 del ídem •.•
A los 24 ídem íd., el 80 por 100 del ídem....
A los 25 ídem íd. en adelante, el 90 por 100

del ídem •••••• ; ••.• , •.•••••••••.• , .• ,.
En caso de corresponderles el retiro fo~zoso,

después de contar 28 años de servicios, si
llevaran 8 de efectivos servicios en su ól
tima 'categoría, el 100 por 100.••• , •••••••

A los 20 años de servicio, con abonos de campaña, el'55
por 100 del sueldo regulador... ,., •.•..• , .••• "., ••

A los 21 ídem íd., el 57,50 por 100 del ídem.• "" •• , ••••
A los 22 ídem íd., el 60 por 100 del ídem ..•. , •••• -, •••
A los 23 ídem íd., el 62,50 por 100 del ídem•.••. , •••••
A los 24 ídem íd., el 65 por 100 del ídem..•..•...•••• ,
A los 25 ídem íd., el 70 por 100 del ídem..• " •• ,., •• ,.
A lGS 26 ídem íd., el 75 por 100 del ídem.•••• " •••••.•
A los 27 ídem íd., el 80 por 100 del ídem..••• , , , • , • , • ,
A los 28 ídem íd., el 85 por 100 del ídem.. , •••...•.•••
Desde los 29 ídem íd. en adelante, el 90 por lOO delídem.
En el caso de corresponderles el retiro forzoso, después

de contar 28 años de servicios, si llevaran 8 de efecti
vos servicios en su categoria, disfrutarán el 10opor 100.

'Art. 7.° LOS que se inutilícenen actos del servicld;'
en tiempo de paz 6 en campaña, y no tengan derech~

á ingresar en Inválidos, disfrutarán el retiro que por sil
c,ategoría y años de servicio les corresponda; y el'
el caso de no haher cumplido 20 años de servicio, goza;;
rán de la. gensión corresgondiente. á este n(i.mero p~

años.
'Art. 8.0 rAlfallecimiento en servicio activo ó en tl¡'

tuación de retirados de los sargentos, brigadas y su¡':'
oficiales, sus viudl1S é hijos disfrutarán de los derechoS
pasivos que hby corresponden óá los segundos y pri.l
JniCtóSfe-'niente's y; capitanes, respectivamente, s.iemP.!f

" "1
'd,t{J:~¡ ItSo'~

LOS subofichles, en el último período de su rcen· j
ganche y como premio á su constancia, disfrutarán una, ~
gratificación de 30 pesetas mensuales, que habrán de .1'

. tdm'p.utarse como. sueldo p"ara .fijar el regulador del re
tiro, I

Una: vez 'cumplido .'el ultimo período .de reenganclie y,
durante la prolongación del mismo hasta la edad para
el retiro forzoso, disfrutarán los sueldos máximos meno
suales correspondientes á.1a categoría á que pertenezcan.

Independientemente de los citados devengos, tendrán
derecho al vestuario, raciones de pan, pluses y demás
emolumentos que por su categoría les corresp.,ondanen
campaña ó :maniobras.
_ j\rt. 6,0 Las clases que 'á continuación se' eXp're~

san, después de cumplir 20 años de servicio, adqui.
rirán el derecho á retirarse corí las pensiones que pe
detallan, oorres~ndientes á los siguientes sueldos re
guladore~,

Cla~ 1."" periodo 2.' periodo 11.·' periodo 4.• periodo
. .

Sargentos, &•••.••••••• 82 96 110 1*5
Brigadas, á •• , ........ ,. 9° 1I0 13<J 15°
Suboficiales, á••••••• , 125 ISO 185 195
t

•
sargentos, seran incluídos dcsde luego en los escaláfo
nes que al efecto se formen, con los pertenecientes á
:cada arma ó :cuerpo del Ejército.

El ascenso. á brigad:r y suboficial se otorgara, :en;
:tiempo de paz, por orden de antigüedad rigurosa sin de
fectos, 'dentro klel ,escalafón respectivo y p"revia: idecla
ración de aptitud que hará la autoridad principal de
cad~ región, distrito ó Gobierno militar de Centa, en
,vista del resultado de las pruebas á que aquellos han de
ser sometidos, siendo condición precisa el informe fa~

vorable del jefe del cuerpo ~n que preste servicio eÍ
interesado.

Para ascender. de s¡¡rgento 'á brigada: 'será necesario
.llevar cuatro años no interrumpidos de efectividad en
aquel empleo, y seis de brigada, para el ascenso á sub·
pficial, con las mismas condiciones.
. A los soldados y cabos que se halle~ en posesión del
grado de bachiller 6 cualquier otro título académico,
sólo se les exigirá la mitad del tiempo fijado para 8lf

ascenso a la categoría ~mediata.

Art. 4.° L()S iútlividuOsc:le fas citidas- cafegórfas (le

S'ar~tos, brigadas y sliboticiales, tendrán dos ¡)roce
t1enciáS: ~ d~l reclutamiento o1>ligatorio y. del volunta·
;,riado.

El personal de las mismas, después de haber servido
los tres años de· la primera situación ó los cuatro años
'de su compromiso, según su procedencia, podrá solicitar,
~ti su caso, la continuación en filas por cuatro períodos
(fe reenganche d~ Cinco años de duración cada UflO,

prolongándose el último de los citados pefóÍodos para
aquellos individuos que les faltase aún algtin tiempo
para cumplir la étlad -de retiro forzoso, qfté será dé 45
años !para los sargentos y brigadas y de 51 para los
subo~iciales; éstoo P;Odrán, además, contraer un últi
mo período de reenganche hasta que cumplan la refe~

rida edad de retiro forzoso.
Para obtener los reenganches sucesivOs será eondi.

_.cióil precisa el informe favórable· del jefe del cuerpo
respectivo.
. El total de' tabos re~ngilnchados en cada cuerpo ó

unidad independiente, nopodr! exceder de la· mitad
'de la plantilla res}:!eetiva, y se les concederá el retiro
'forzoso una 'vez cumplida la. edad .de 40 años.

Art. 5.l! I;os cabos disfrutarán un aumento de 015- ,
pesetas diarias sobre su actual haber, durante los tres
años de la 1.1 situación de servicio ae1ivo ó los cuatro de
su 'Compromiso, según procedan de reclutamietlto 6 del
lVoluntariado; y los que soliciten la cbntÍlmación en
filas, gozarán además un plus de 0,25 peSetas, du
rante los cinco años siguientes, y Uno de· 0,50 en los
restantes, hasta su ascenso á sargento ó retiro forzoso.

El sueldo de los sargentos, antes de entrar en el pri
mer periodo de reengail~e, será de 60 pesetas meno
~;uales, y tanto estaS cIases como los brigadas y sub.
~ficiales disfrutarán, según el período de reenganche eri
R,uese hallen; los que ·á contil1uaclón se detallan:

'Sueldos mensatJlescorrespottdientes tí cada periodo de
reengan.che.
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AOUSTlN LUQue

teriar, podrán ser promoVidos 'i la' citegoría (fe SUDo(

ofidal, hasta completar la plantilla, una 'vez hayan cum~

pUdo un año, de efectivo servicio en la de brigada.
3.° Un 'l'eglamento determinará 10. necesario para que

dentro de las exigencias del servicio los sargentos, bri
gadas y suboficiales tengan la libertad y comodidad
que, siendo compatibles con aquél, .e.erqIita: que pue~

dan lIenar debidamente la misión de servir de enlace!
entre las clases de la categoría inferi:or y la de pficiales,.

,.El mismo reglamento. habrá de fijar :el armamént6;
uniforme é insignias de dichas clases, '

Por tanto;
Mandamos ,á todos los Tribunales, Justicias, Jefes"

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com~

militares y eclesiástiqtS. de ,cualquier clase y dig,nidad,
,QUfLguard~ y hagan guardar, cump"Jir y~jecutar la
.p,tesente ley en todas sus !?arpes. " .
,Dado en San ~bª¡;tián á quince de julio. de fníl

tnovecientos doce.

lilli.

DON ALFONSO XIII, por. la gracia (le Dios' ¡y; la
Constitución Rey de España;

A tod'os los que la presente vieren y. ~n':endiereni

sabed: que las ~ortes han decretado y. Nos sancionado:
l~ sig!iente: < , ,

Artículo 1.11 Se autoriza al Gobierno para que, en el
plazo máximo de seis meses, á contar desde la pro
mulgación de esta ley, proceda á enajenar en subasta
pública el monte Urgull de San Sebastián y las pro
piedades del Estado afectas al ramo de Guerra sitas
al pie de dicho monte en la calle de Treinta 1.' uno de
Agosto.

Se consideran incIuídas en üicha subasta todas las
edificaciones y el arbolado comprendidos en dichos te
rrenos y la instalación para la subida del agua, Yo ex~

cluídos de ella la Torre del Vijía, la caseta de cara~

bineros y el terreno de las llamadas Tumbas de los
Ingleses. .

Precederá á la subasta la confirmación ó rectifica..
ción total ó parcial que el Gobierno juzgue indispen
sables, con vista de los varios antecedentes de este

. asunto, así como la audiencia, si la estima precisa, de
las corpnraciones técnicas correspondientes que consI
dere necesario oir, en la tasación de dichas propieda
des, para venir en conocimiento de su valor actual, ve
rificándo~o todo en !ln término que no exceda de ,tres
mes'es.

'Art. 2.11 El importe total de la enejenación se abo~

nará en cinco anualidades, cuya cuantía fijará el Go
bierno para cada año, con anticipaciól\ !:lO menor de
tres meses, y sin que ninguna de ellas pueda exceder,
de la tercera p,arte del valor total de la adjudicación.

Díchas anualidades ingresarán en el tesoro público Yo
constituirán créditos á favor del Ministerio de la Gue~

rra, á los efectos que determina el artículo siguiente.
El adjudicatario podrá, desde luego, ejecutar en los

ferrp,nos adjudicados las obras que crea convenientes,
pero respetando los edificios, que no se le entregarán
sino á medida que vayan estando terminadas 11ls cons
trucciones que han de substituirlos, pero nunca en pla
zomayor de cinco años.

Art: 3.0 El producto total de la enajenación ha ge
destinarse, ~n primer término¡á la conetrucdQP d~ cUé\t-

~ue al faIlecer Ilevasen aguéllos, 'ppr lo rii'enos, 12 años
de efectivos servicios.

Art. 9.G Sin perjuicio de los derechos establecidos
en las disposiciones vigentes para el ingreso de las
Clases é individuos de tropa en las Academias militares,
podrán también ingresar en ellas todos los individuos
del Ejército cuando lleven seis años de servicio efectivo,
ton dos de sargento y hasta los treinta de edad, me
diante la demostración de aptitud en la forma que re
glamentariamente se determine, siendo indispensable pa
ra su ascenso á oficiales la aprobación de los planes de
estudio que se hallasen vigentes, dada la necesidad de
que toda la oficialidad del Ejército sea igualmente aflta
p'ara Henar cumplidamente su difícil misión.

A fin de facilitar la necesaria preparación para in
greso ~n dichas Academias, el Ministro' de la Gt;lerra
:queda facuItado para establecer las flreparaoorias que
considere indispensables, siempre encargando de la en
señanza á jefes y a~ficiaJes de los cuerpos activo$ que
se encuentren en el punto' en que aquellas se establez~

€an, los que habrán de tener una gratificaciónesflecia1
comO' compensación á su trabajo.

El reglamento que al efecto se dicte, fijara el máxi
mum ,~ individuos poi cuerpo que pueden hacer esta
preparación, sin que se resienta el servicio en tiempo
de paz; pues en el de guerra 6 de preparación para
ésta, quedará dicha enseñanza en suspenso y se incor
porarán los que la siguieren á sus respectivos cuerpos.

Art. 10. Los actuales sargentos del Ejército que, re
nunciando á los ~erechos que les concede, la ley
de 1.°' de junio de 1908, se acojan á ésta, ascen
derán á las indicadas categorías, previa la consiguiente
clasificación. Los que renuncien á los beneficios que la
presente Uy señala, continuarán como sargentos con
todos los derechos que hoy tiene esta clase. Para optar
por una ú otra se concede un -fllazo de tres meses,

Art. 11. A los dficiales oe la escala de reserva que
ascendieron 'Conforme á la ley de 1.0 de junio de 1908,
así como 'á los que asciendan en lo sucesivo por la
aplicación oe la misma, se les conservará todos los
derechos que tienen aétualmente.

'Art. 12. Los soldados ó cabos que al corresponder
les pasar á la segunda situación de servicio activo figu-

'ren en las actas de exámenes como aptos para cabos
ó sargentos, serán promovidos á estos empleos al ser
licenciados, en la proporción necesaria para completar,
en caso de movilización, los cuadros de clases de tro
pa, en unión de los individuos que hayan obtenido es
tos lempleos, como consecuencia de' lo prevenido en la
nueva ley de reclutamiento para los que se acojan ,á

, los !beneficios de la cuota militar.
Art. 13. El MinIstro de la Guerra gueda aufurizado

para tlictar las disposiciones que sean necesarias para
,el .exacto cumplimiento de las RrescriRciones de esta
ley.

'Articulos transitorios

1.0 fA partir de la promulgación oe esta ley é .ín
terin se lleva á efect~J los sargentos de los diferentes,'
organismos que se acojan á los beneficios de ella, po
<irán ascenderá brigadas hasta el completo de las plan
tillas, siempre que lleven seis años de sargentos, y
Siendo preferidos, ,en igualdad de condiciones, los que
tengan mayor número de años de servicio efectivo.

2. \l )..os sargentos que hayan ascendido á brigadas
Con arreglo. :á las p.r~¡¡crip'cion~s~Ul;: marca ~l ~rtículo ano



'tetes, almacenes, campos y polígono de tiro y demás
obras militares' necesarias .en San Sebastián, y el so
brante, si lo hubiere, á construcciones de la misma
'Clase en las demás plazas en que sean de mayor nece
sidad, 'á juicio del Gobierno.

Efectuada la venta é ingresada la primera anualidad
~n el Tesoro, se procederá por el ramo de Guerra á
subastar ó á emprender la construcción de las obras
~n que haya de invertirse, en un plazo que no exce.da
de tres meses.

Art. 4.2 El adquirente hahrá de obligarse a ceder
'}rratuitamente ~ la ciudad de San Sebastián el terreno
necesario para la construcd6n de un p!lseo de quince
metros de anchura, comprendiendo en ésta caja yace
ra, alrededor del monte Urgull, con vistas constantes
al mar por sus lados Norte yOeste, conforme á planos,
proyecto y. presupuesto, que han de ser previamente .
aprobados por el Ministerio de Fomento en un plazo
que no exceda de seis meses, con audiencia del Ayun- .
:tamiento y de la autoridad de Marina.

Si á contar de la fecha en que el terreno sea pues- :
'toá disposición del" Ayuntamiento, transcurrieren seis ¡

meses sin que éste haya emprendido la construcción
oe dicho paseo,' el adjudicatario quedará obligado á.
'construirlo por su cuenta en el transcurso del año si·
guiente, y el Ayuntamiento conservará durante un año,
más la opción á adqüirirlo por el importe en que el ,
proyecto haya sido presupuesto, con la aprobación del ,
Ministerio de Fomento, ó á concertar con el adjudica-,
tario las c0I!-diciones en que haya de destinarse á uso.
público.

En todo caso, los accesos á esta vía principal se
Considerarán oe utilidad pública para los efectos de la
expropiación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades,' así civiles como
'militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
~ue guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la'
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á quince de julio de mil
novecientos doce.

YQEU REYj
El MInistro de la Gnerra.

AOUSTIN LUQue

l8Jullo19t~~.O: ae.. 1&3 '[

terrenos del Hornabeque y fuerte del Príncipe, enda· :~
vados dentro de la zona del ensanche que se fija en ~
el arto 6. o 11

Art. 3. 0 Quedarán de propiedad del Ayuntamiento j'
todos los materiales que existen en los terrenos cedidos,
fosos, murallas y anex,?s, como piedras, ladrillos, hie·
rros y demás materiales.

Los escudos, lápidas, tallados, inscripciones y todos
los objetos que pueda'n tener un valor histórico militar,
arqueológico ó artístico, se custodiarán como de in.
terés nacional en el Parque de Artillería, donde se
encuentran los demás de la misma índole de la ciudad
de Pamplona.

Art. 4.0 A cambio de la autorización y cesiones á que
se refieren los artículos anteriores, el Ayuntamiento
de Pamplona se obliga á facilitar los recursos para qué
se construya por el ramo de Guerra el nuevo recinto
de seguridad que cierre la parte Sureste de la plaza,
según el proyecto aprobado por el 'Ministerio de la
Guerra el 11 de junio del año actual.

Fijadas por el proyecto de ley las, obras del nuevo
recinto, cuerpos de guardia y anexos en un millón ocho
cientas mil pesetas, ésta será la cantidad máxima que
puede exigirse al Ayuntamiento de Pamplona. '

En atención á la índole especial de las obras, la Co
mandancia de Ingenieros será la encargada de su eje
cución en el plazo de nueve años y con arreglo á la
ley de contratación de servicios públicos para el ramo
de Guerra, otorgándose el derecho de tanteo en todas
las subastas al Ayuntamiento de dicha capital.

El Ayuntamiento entregará gratuitamente una faja
de terreno que en su promedio sea de treinta metros
de ancho por todo el perímetro del recinto; pero si
en esa línea hubiera terrenos de prop"iedad del ramo
de Guerra, éste los cederá también gratuitamente.

Si el total de la obra á ejecutar exigiere una super
ficie mayor que la calculada en el párrafo pt:'ecedente,
el Ayuntamiento quedará obligado á proporcionar los
terrenos necesarios, que abonará el ramo de Guerra
al precio de adquisici6n.

Art. 5.2 Se obliga dicho Municipio á construir á lo
largo del nuevo recinto un camino de ronda, que ha
de quedar de su propiedad, de doce metros de ancho
cuando menos, y que ha de ser afirmado para que pue
dan transitar carros á.medida que se vaya construyendo
el recinto. También se obliga á proyectar en el nuevO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios Yo la plano de ensanche, por lo menos, cinco nuevas vías de'
Constitución, Rey de España; acceso al futuro recinto.

A todos los que la presente vieren y, entendieren, Art. 6.2 El ensanche comprenderá la zona que tie-
sabed: que .las Cortes han decretado y. Nos sancionado ne por límites: al Oeste, la prolongación de la calle
lo siguiente: de Yanguas y Miranda, y por el Sur, la depresión na

Artículo 1.2 Se autoriza al Ayuntamiento de Pam- tural del terreno que empieza en la Cruz Negra, pasa
pIona para que, ,por su cuenta y con las condiciones por el fuerte del Príncipe y termína cerca de la bifurca- '

"." que se expresan, efectúe el derribo de las murallas ción de las carreteras de Villalba, Mendillorri y fuente'
.. de la plaza en el frente Sureste, desde la prolonga- de la Teja, y en él se podrán efectuar cuantas construc

gación d~ las calles de Yanguas y Miranda, hasta la ciones interesen al Municipio, sin limitación dé altura.
carretera de Madrid y Ripa de Beloso. Art. 7.0 El Ayuntamiento construirá y costeará dos.,

Art. 2.0 El ramo de Guerra, en representación del nuevas casetas para carabineros, en substitución de las
Estado, cede en permuta al Municipio los terrenos de de San Nicolás y Tejería, que se han de destruir, "j¡
los glacis, fosos, fortificaciones y caminos de ronda s,e edificarán en solar que proporcionará el mismo.
en la parte de muralla que se derriba, limitados al El alcantarillado del ensanche se proyectará de tal modo
Oeste por la prolongación de la fachada del cuartel que puedan verter en él las aguas sucias de los cuerpos •
del general Mariones, y al Este por una Hnea trazada de :guardia y demás construcciones militares cuando
de tal modo que quede franco el acceso al baluarte de esté terminado; por el momento, atenderá el ramo
Labrit y á la luneta de San Bartolomé; así como los de Guerra á la evacuación de las materias fecales por:

;.~'\~I.
.,,;til~l:" ..
.>~\~~><,
:{'W". "
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Artículo segunc!;). El im'porte de la venta .á que sé
refiere el articulo anterior se destinará p'recisamente 'á
'mejorar las coodiciones de la plaza de Ceuta' y su
campo exterior, ingresando directamente .en la caja de'
la Comandancia de Ingenieros. \

Por tanto:
Mandamos á todos los ¡Tribunales, Justiéias~ Jefes,

Gob'ernadores y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y h1.!gJin guardar, cumR,lir y ejecutar la
p'resente l~y ~n todas sus p'artes.

Dado en San Sebastián á quince de julio de mil
novecientos doce.

SDbSmtarla
tlCENCIA8

REALES ORDENES

I&cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene..
ral de brigada de la Secci6n de reserva ·del Estado Mayor
General del Ejército D. Julio Soto Villanuevat el Rey
(q. D. g.)se ha servido concederle un a~o de licencia para
la Habana y Santiago de Cuba (República de- .Caba)t con
el fin~de que pueda evacuar aauntos propios.

De real orden lo digo :í V. E. para 8U conoci.miento y
efectos conSiguientes. Dios guarde á V~ E. muchos años.
San Sebasti~n 15 de julio de 1912.
:.~LL~J L,: I lm~;J~~'U L:-! ~J ~·~1::) ~¡<;:.!.'; ,; ·.'~_l '··,~I··~';·' ! ~'I L'u9tJ~ ',.1

S~ñor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra•.

medio de pozos negros 6 pozos Mauras, según le con·
venga.

Art. 8.°. El derribo de murallas lo efectuará el Ayun
taq¡i~nto ,¡radualmeate y por su cuenta en un plazo
!máximo de diez años. Mientras no esté acabado el re
cinto de seguridad se ha de conservar en pie.la escar
pa, pero el Ayuntamiento tendrá derecho á abrir ~n

la misma los portillos ,que sean necesarios para el en
lace. de la ciudad actual con la moderna y á medida
que lo indique el desarrollo de las construcciones del en
sanche. En cambio, queda el Ayuntamiento en libertad
para der.ribar los revellines, contra-escarpas, caminos cu
biertos y demás obras exteriores, así como también
para proceder al reU.eno de los fosos y explanación de
los glacis, cuando le convenga.

Art. 9.° El a.mojoo.amiento de la zona del ensan
che y entrega de los terrenos ,que cede el ramo de
Guerra se hará el día en que empiecen las obras .,
se efectúe por el Ayuntamiento de Pamplona la en
trega, como fianza, del diez por cient? del imporre del
presupuesto del recinto de seguridad. Se constituirá esta
fianza en fondos públicos, al tipo medio de cotización
ue la sen:ta1J<J anteriQt" á aquella en que se haga la ope
ración y á disposición del Ministro de la Guerra, para
responder de las obligaciones que se imponen al Ayun
tamiento de' Pamplona, y se i~gresará en la Caja ge
neral de DepóSit~, devolviéridose al mismo 'diCha fian
za el día en que termine de realizar todas las obras.

Art" 1U. '. Si al terminar las obras su coste hubiere
resultaqo inferior á un millón ochocientas mil pesetas,
ladiferentia .en 'menos' será :á favo.r del Ayuntamiento
de la ~itada cav.itaf.

POttap.to:
Man~~9s á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

GobeI'@aWNes. y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
,que guarden y hagan' guardar, cum'glir y ¡;;jecutar la
presente l~y entadas sus .~artes.·

Dado' en San Sebastián á quince de julio de mil
no,vecientos doce.

,YO EU REYj
ECMlnlltto de 1& Gueu&,

AOUSTlN LUQUE

* * '~
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios iY la

Constitución, R~y de España;
A todos los que la pres~nte vieren y entendieren,

sabed: que las Cortes han decretado y. Nos sancionado
lo siguiente:

Articulo primero. Se autoriza al Ministro de la Gue
rra para vender en pública subasta y en parcelas los
terrenos del Llano de las Damas, en la plaza de Ceuta,
con destino á la construcción de edificios habitables.

Por la Comandancia de Ingenieros de dicha plaza
se fijarán los· límites y la extensión de la superficie
total que haya de enajenarse y los de cada una ¡de
las parcelas.

EXmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.)t de conformidad coñ
lo informado por la Inspecci6n general de los Establecí..
mientos de Instrncci6n é Industria Militar que á continua~

ci6n se inserta y por resoluci6n de 4 del presente mes, ha
tenido á bien conceder al personal que figura en la si~

guiente reJací6n, las recompensas que en la misma fle in"
.dican, como comprendido en las disposiciones que en el
referido informe se mencionan:

De real orden lo digo á V.E. para lSU conocitp.iento y'
demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1101•.SaJn
Sebastián 15 de julio de 1912.

! r ¡:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ina
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.
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Cuerpo. ll:mpleo. NOM.BRES ReoomplllJllll que .e le. oon0ll4.

¡Cruz de :I.a clase del Mérito MiUtar con
distintivo blanco, penlliotl.ada con el

Teniente coron~l •• D. Ignacio Despujol y Sabater. • . •••• . .• ro por r.<X'Jde1 sueldo de su actual em·
pleo hasta su ascenso ! General 6

Estado Mayor del Ejército...... . retiro.
Comandante....... :t. Manuel LonLaga 'lcruz ?-e ,la. ~la8e corr~5~on.diente del
CapitáD........... • Nicolás Prat Delcourt............... Mén~o,MI1itar con drstlOtrvo. blanco,
Otro..... . .... .... :t Toaquín Aramburu Luque......... . . pensIOnada COD el.ro por rOl? del suel
Jefe de taller de 3.0.. :t "Nicolás Martln y MarUn...... •••...• do de S118 respectiv?S ~pleOs hásta

. su 8scensoal mmediato.
M.O de taller de r.a • Damián Robles Sáncbez•.......••..•tcruz d~ plata del Mérito Milltár, blanca,

• Ot R' .....ó U 1 peOSlOl:tll:da con 7,50 ,.,..JletM mensua·
BrIgada Obrera y. Topográfica de ro.. . . . . . . . . . • •• • a.... n rle ay. • . • . • . •• • . . • . . • •• . • 1 d l:'-. Qt.a, es urante su: permanenCla ea .......

Estado Mayor.••.•.•••••.•.•. Otro de 2.a ......... ) Amador Hernández..••...••••••• ¡"I
. Otro.............. :t-]osé Corral. Cruz de plata del Mérito Militar baDO!
. Otro Francisco Chaperón•••••••• , .•.••. •.•• pensionada con :3 50 pesetae ~~n\lllf'~

. . Obrero de 1 Nicolás Mod.n. • • . • . • .. .. . .. .. • • .. . . lea durante ISU ~m.al1enci& ell tillS
Otro de 2 José Maria EnriqueJ................... •I . .

San Sebastián JS de julio de 1912.

Info1'!1tI. que: se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección genera.! de
106 Establecimientos de Instrucción é Industria militar».
-E:x:cmo. Sr. :-De real orden fecha 2 de febrero último
Be !remitió á, informe da esta Inspección general la propuesta
de recompensa formularla por el Estado Mayor Central á.
favor del personaJ. que ha. intervenido en la ejecución de
las hojas 17 y 26 del Mapa-itinerario militar, acompa
ñándose las hojas citadas en esctfla. 1:200.000, otras diez
en lavado en 1: 100.000, las memorlAs corresPondientes, nn
album de fotografías y copias de las hojas de servicios y
de hechos del personal propuesto. La eomisión encargada
de la hoja. 26, que había empezado sus trabajos en octubre
de 1904, recibi6 el encargo también de llevar á. ejecución
la 17, sin desatender aquélla., y aunque el jefe conocía las
dificultades de la empresá por haber trabajado anteriormente
en el Pirineo, y sabía. que s610 en los m~ses de riguroso vera
no podían efectuarse Íos trabajos de campo, sin embargo se
comprometió á. su realización en doscainpañas, que se lle
varon á término en 1907 y 1908, en agosto de cuyo año
dió por finalizados los trabajos de campo de ambas hojas.
Se manifiesta en la referida propuesta que la hoja 17 com
prénde en el extremo occidental Una pequeña parte de las
provincias de Zaragoza y Nav¡¡.rra y el resto casi todo el
Norte de la. provincia de Huesca, estando limitada a.! Norte
por la frontera francesa, y al Sur por una línea que desde
el río Esera se dirige aproximadamente por Ainza y' Erra
hasta Velilla. de Aragón, abarcando los valles superiores
9:el Cinca; Ara, GáJ,lego y Aragóll. El terreno que compren
de es' Ul. vertiente meridionaJ de los Pirineos centrales v'
las estribaciones que se destacan a.! Sur, formand{) los pr~.
fund08 va.lles antes mencionados, separados por las mayore~

aJ.tituderl de la. Península. ibérica, y sin comunicaciones,
por taJ.. m.otivo, más que por 1M rnál'genes de los ríos y
muy cOliMOS CMUinos de henadura que los 'enlazan di
rectamente. Respecto á la. hoja 26, dice que abarca una
exteillliÓn. iie 11.592 l!:il6metros cua.drados, que forma un
rectángulo, !Cuyos lados, aproximadamente, son una línea
que partiendo de Cenicero, por Logr()ño y Olite llega. hasta
1308; otra que desde este punto se <;iirige por Egea de los
Caballeros hacia ·Rueda (Zaragoza); la tercera desde este
pueblo, por Ciria, á. Quintana Redonda; y la cuarta, que
forma. ~l límite occidental, des<w esta población, por el
Tértice geodésico de Cebollera, Villoslada y Nájera, va á
encontrar el Ebro, comprendiencIo pa.rte dl< las pr·ovincia.s
de Logrono, ~av<lrra, l':arag-m:a y Soria, siendo cruzada
por el río Ebro y sus afluente~ dcscIa Logrollo hasta Pedro
la.; y por el Duero, desde Vinuesa á H,ibarroya. Encon
trtndolle ta:mbién en esta, hoja las sierras Oebollera, del

1Ifadero y Moncayo, y las capitales de Logroño' y' Soria..
Añade «que escrupulosa y detenida.mente revisado el traba.
je, ha podido convenoerse que no soIa.mente se han cum.
plido á la perrección las instrucciones dicta.da.8 pára esta.
clase de levantamientos por el Dep6sito de la Guerra., sino
que se han complementado aquéllas con .un verdfidero lujo
de detalles, tanto por lo que se refiere á la. exactitlld y
rigorismo en la situación de los pueblos y tra,,;ado de 106
caminos, ~omo por lo que al número de éstos resP'JlCta., pues
apa.reoen representados en las hojas, principalmente 00 la.
región fronteriza, las J:Il.á8 recóndita¡¡ 13 intrincadas sen
das que dan acceso á la. náción vecina; y si .~ eeto se
a~,e la. p~lcritud" clari~ , y especíaJ. arte cOIf ~ue el
dibUJO ha sldo reahzado, facllmente se comprende el ex
traordinario relieve de esta interesantísima. labor». Se lla
ma ,la. a.tenci6n, por lo que á la hoja i 7 se refi~re, «para.
hacer resaltar la ímproba, labor que sú ejeotwión repre
senta, n6 solamente por las excepcionales condiciones de
su quebradísimo suelo, sino por. las circunstancias en que
dicho trabajo. ha sido realizado. No permitiendo el clima
de aquellas regiones efectuar los trabajos de OfLmpo más
que dúrante los tres meses de rigm'oso verano, resultaba
cq.si de todo punto impooible, dada su extensión, efectuar
el levantamiento de dicM hoja en menos de tres ea.mpa
ñas, y compenetrados, sin embargo, el jefe y oficiaJ:es de
dicha comisión de la inmensa economía de tiempo y di
llero que al Estado suponía. el poder dar cimA á la empre
sa en dos campañas solam-en~, á ello encaminaron sus es
fuerzos, que el éxito coronó cumplidamente, y es segurG
que para. conseguir semejante resultltdó han puesto Ií prue
ba, no solamente su extraordinario celo y una. labmiosi
dad digna. de todo encomio, sino que han demdstrada tam
0ién úngran espíritu militar y excepcionale" do~ de
mando para. so,ber inculcar á la trop~ el mismo vehemen
te deseo de que ellos lIe hallaban animados. Afirma e1 EII
tado Mayor Central que la importap.cia de. la h01a 17 es
grandísima por ser fronteriza y comprender' los valles dél
Gállego y Aragón, del Cinca y Ara y el túnel Je Can
franc, y que comprendiénqolo así, lacorriisi6n ba mctra
mado su escrupulosidad reconooisndo todos, hasta los más
insignificantes puertos qué atraviesan la' frontera, «algun6i
de los cuales alcanzan altitudes de 2.800 metros y má9,
cuyo paso est5: erizado de tales dificultades, quo aun a
las personas más prácticas y conocedoras del país suelen
'c.urrirles graves accjdentes al intentar su trinsito en las

,JllCOS días del alío en qlle puede ¡¡'COl1lct el'se tal elJ]prc~a'.

¿iw semejante resuJt.al10 no ha, püdiclo olJtCJl,~rSL' más (¡tIC
.;1 costa de un titánico esfuerzo y un vigor á tuda pnlelJa,

, pues á las duras condiciones del terreno hay que añad.ir



1a.s jAolemencias del tiempo, la escasez de vivie~das y la
pobreza. ~l paie, que seguramente no permitían esperar el
neoe~ario descansa al final de estas fatigosas y a.:rri.esga
das marohas», y que pari formarse idea de 111,9 dificultades
"enoidas, basta fijarse que han tenido que «escalar alti
tudeS de más de 3.000 metros, muchas de ell..a.s sin cami.
no, todas inaccesiblos para los caballos en su último ter
cio, fuera. de l..a.s regiones de la. vegetación y 'cubiertas o.J..
guna.a por inmensos glaciares, como ocurre en Monte Per
dido, donde el ánimo más esforzado siente seguramente
IXl.O'mentoe de vacilación». Por todo lo cw¡J considera que
'él inteligente y concienzudo trabajo llevado á cabo por el
per!lOnU de la comisi6n, y espooialm.e¡¡te el realizado en
la zona pir~náica, reviste el carácter de muy extraordina
rio y es de los que deben recompensarse con !Mñaladí
,im() premio, que demuestre el agrado con que se ha visto el
\Uoolente espíritu y raras dotes de inteligentia, a.mor á la
profesión é idoneidad en el desempeño de su especial co
metido, de que este personal ha. dado patentes pruebas,
y que al mismo tiempo les sirva de estímulo para perseve
rar en tan. bril.la.n.te condu.cta»; finali1.ándoae tan brillante
informe, seiíalando que «el trabajo mencionado ha sido eje~

cutado por el teniente coronel D. Ignacio De¡¡pujol y Sa
bater, (Jomo jefe de la comisión; por el comandante don
Manuel Lon Lag~ y capitanes D. Nicolás Prat Delcourt
y D. Joaquín Aramburu Luque, todos pertenecientes al Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, auxiliados por el hoy jefe
de taller de tercera D. Nicolfu3 Martín y Martín, los maes
tros de primera hoy, ~ntonces de segunda, D. Damián Robles
Sánchez y Romári Urcela], los de segunda D. Amador Her
nández y D. José Corral, el hoy maestro de' segunda y
entonces obre1'0 de primera Francisco Chaperón, y los obre
ros de primera y segunda, respectivamente, Nicolfu3 Morón
y José María Enríquez, debiendo significar que entre este
personal auxiliar los tres primeros contrajeron ya en el
leVantamiento de ];a hoja número 18 iguales méritos que
ahora, y sin JIl.fu3 alicientes que la satisfacción del deber
dumplido, blm dado nuevamente, con el mismo entusias
,roo' que ~ntonces, idénticas pruebas de celo, inteligencia y
'rigor físico y. mora! para. soportar y vencer las dificult'a
des, por ellos harto conocidas, de que está erizado un le
'Vantamiento en el fu3pero macizo del Pirineo». Del exa
men de las hojas de servicios resulta que el teniente coro-

. nel Despujol cuenta 28 años de servicios, conceptuados
b~lantemente, y posee una cruz de primera clase del Mé·
rito Militar con distintivo rojo, dos de segunda de la
misma Orden y distintivo, una de ellas pemlionada, otra
de la misma clase y Orden con distintivo blanco, pensio
n.a.da, la de San Hermenegildo, y medallas de Filipinas,
Oorona de :Prusia, Alfonso XIII, Regencia y las conme
mú.rativas de los sitios de Zaragoza, Gerona, Astorga y
~el Puenoo Sampayo. A.parece ademfu3 00. el historial de
,ehte jefe, que como consecuencia de' la revista de inspec
~i6n que /le pas6 en 1901 se publicó en 10 de julio una
~den general por el General Jefe del Estado Mayor Central,
~:ti que /le' manifestaba entre otras cosas «que había podido
apreciar en la comisión del mapa militar itinerario, con
J.'l')~idencia. en Tudela, la perfecta y ordenada labor y el
excelente estado de su personal, material y ganado».-Cuen
ta. el comandante Lon 18 años de servicios efectivos, con
muy buena conceptuación, y se encuentra en posesión de dos
cruces de primera. clase del Mérito Militar con distintivo.
blanco 'l rojo, respectivamente, la de CarTos III y las meda
llas de Cuba y conmemorativas cael sitio de Gerona y Puente
tlampayo.-Lae mismos años lleva en el servicio el capitán
Prat y con igual conceptuación, y poooe dos cruces de pri
mera clase del Mérito Militar, una con distintivo rojo y la
otra COTl el bla,nco, 13,8 inedal13s' elc Filipinas, Alfonso XIII y
sitios de 2arngoza.-Bl capitán Ar:lmlmru Cllontu, 15 ui'oOl
de servicios, estj, muy bíclJ. ..:únceptuu,do y posee unu" crU4
tlll plilll~~ ele.~ d~l ~r~1t1 ~ili~r c'O'll ~i~ttp:tivo blanco

y las medall..a.s de Alfonso XIII y conmemorativa de los
sitios de Zaragoza.-El jefe de taller de tercera .M:a.rtín
lleva prestados 24 años de servicios, está, bien concep
tuado y se enouentra en posesión de las medallas con
me,morativas de los sitios da Zaragoza y Gerona. - El
personal de tropa que figura en esta propuesta lleva
todo él muchos años de servicios, pues los obreros que
menos cuentan cinco y los maestros de primera más de
catorce, ninguno tiene nota desfavorable, poseen todos
la. medalla. conmemorativa de los Sitios de Zaragoza, ,y
el maestro de taller de primera D. Damián Robles hn. ga
nado seis premios en concursos de tiro. De lo expuesto
se deduce que se tra·ta de trabajos topográficos brillan
tísimos que hacen verdadero honor á sus autores, reve
lándose, por los detalles del relleno delIDa de las zo
nas más abruptas de España que aparecen en las hojas,
la muqha práctica y escrupulooa conciencia profesional
de los jefes, ofioiales y clases que figuran en la propuesta.
La utilidad de dichos trabajos es de todo punto indil¡cutí·
ble, pues por la ílidole de los mismos se les puede conel.
derar como elementos precisos y datos indispensables para
el estudio y conocimiento estratégico militar de terre
nos, fronterizos. Y es también digna dc señaJarse la eco
nomía grandísima que ha reportado al Estado, el que
trabajos de esta naturaleza se hayan realiza.do conjunta
mente en dos regiones diferentes. En su virtud, concep
tuando trabajos tan importantes y con tanto esmero pre
senta~s; s'u utilidad y la economía obtenida, compren
dido todo MIo en los artículos 19 (caso 7.0) del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz y 4,0 del
reglamento para las clases de tropa en pa.z y en guerra,
la Junta de esta Inspección g-ener<jl estima que procede
proponer al teniente coronel de Estado .:Mayor D. Igna
cio DespujoI para la concesión de la cruz de scgunua
clase del lIférito Militar con distintivo blanco, pensionada
con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo
hasta el ascenso á general ó retiro; al comandante don
lIianuel Lón, capitanes D. Nicolás Prat y D. Joaquín
Aramburu y jefe de taller D. Nicolás :lIIartín, para l::l.
concesión de cruces 'del 1IIérito Militar con distintivo blan
co, de la clase correspondiente á sus empleos, pensionadas
con el diez por ciento del sueldo de los mismos hasta
el ascenso al inmediato, y á los maestros de primera
hoy, entonces de segunda, D. Damián Robles y Román
Urcelay, los de segunda D. Amador Hern<Índez y don
José Corral, el hoy maestro de segunda y entonces obre
ro de primera Francisco Chaperón y los obreros de pri
mera y segunda, respectivamente, 1\icolás i\Iorán y José
María Enríquez, para la concesión de cruces de plata
d.el Mérito Militar con distintivo blanco, pensionadas con
7,50 pesetas mensua,les á los maestros de taJler de prí
mer2. recién nombrados, y con 2,50 á los demás que fi
guran en la propuesta, durante su permanencia en el
servicio.-V. R, no obstante, resolverá lo que estime más
acertado.-Madrid 24 de junio de 1912.-El coronel de
Estado Mayor, /lecretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.
V.o B.o, Villar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Ins
pección general de los Establecimiento de Instrucción é
Industria militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta·
blecimientos de Instrucción é Industria Militar, que á con
tinuación se .inserta, y por resolución de 4 del presente
mes, ha tenido á bien conceder al Subinspector farmacéu
tico de 2." clase del cuerpo de Sauidad Militar D. 1056
Maffei y Puigduller y capit<1n de Artillería D: Manuel Car·
denal Uominícis, la cruz rle segunda y primera clase rrs
pectivamente del Mérito Militar con distintivo blanccl, pen
siotll~dfl con f:J 10 pOl;' 100 del s"¡¡etciQ de sus actuales em"
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plo:>os hasta su ascenso al inmediato, como comprendidos
e'n las '1isposicione, que en el referido informe se men
cionan.

De real o~'den lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señ'.:>r Insprctor general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

Informe que 8e citlJ.

,&y un membrete que dice: «Inspección general de
los Eltablecimientos de Instrucción é Industria. militan.
"-~·;xcmo. Sr. :-De real orden fecha siete dQl actual se
:1TJmite á informe de esta Inspección general un docu
:mentado escrito de la misma., en el que se propone para.
'la recompensa á que se les considere acreedores al subins
pector farmacéutico de segunda clase D. José Mafiei Puig
duller y capitán de Axtillería. D. Manuel Cardenal Do
minicis, por servicios extraordinarios.-En dicha propues
ta se cC'·nsigna que el subinspector Maffei lleva prestando
:servicio en este Centro dumnte más de siete años, to
mandio siempre parte muy esencial en la redacción de
los pliegos de conüiciones técnicas que han regido' en
las subastas de adquisición de medicamentos y utensilios
df, farmacia con destino al Laboratorio Central de Ss.
l'.idad :Militar, cuyos pliegos son los más extensos que se
formulan en esta Inspección por comprender más de mil
artículos que exigen minuciosos conocimientos facultati
vos. Ha intervenido también en el est.:udio de las condi
ciones técnicas de los efectos necesarios para loa furgones
mixtos de cirugía y farmacia y para los paqu~tes de
cura individual en el Parque de Sanidad; ha sido único
'ponente en los informes .de cuentas, asuntos é. inciden
cias del servicio farmacéutico prop,io del presupuesto en
laboratorios y hospitales, y es autor de cerca de noven
ta informes, ya referentes á todas las obras y trabajos

. de química y farmacia que han sido remitidos á examen
<le csta Inspección, ora sobre estudios de higiene, cul
tivo de las quinas, fabricación de conservas militares, et
cétera, ya relatiYos á materias de cultura general, tales
como Geografía, Historia, Antropometría, instituciones ex:
tranjeras de primera enseñaJ1za, francés, etc., ya, por fin,
relacionados con s er'vicios extraordinarios y especiales de
jefes y oficiales de las distintas armas y cuerpos del Ejér
cito, Eu la misma propuesta se manifiesta que el capüán
Cardenal presta hace más de seis años servicio en este
Centro como auxiliar de la Secretaría, interviniendo en
la redacción de los numerosos pliegos de condiciones téc
nicas para las subastas generales de adquisición de ma.
terial y efectos en los establecimientos fabriles de Arti
llería; asistió, á las órdenes del general Bruna, á la re
vista de inspección que de hs Academias militares y
Colegio de huérfanos de la Guerra se verificó en mil
noyecientos siete; ha tenido y tiene á su cargo el cuarto
Negociado, donde se tramitan todos los expedientes de
subasta, que son de estadio concienzudo y delicado si han
de atenderse las frecuéntes incidencias y consultas que
proh1Ucve la contrataciQtl de estos servicios; y como auxi
liar del general vocal de la, citada n.rma de Artillería,
ha colaborado eficazmente en buen número de importantes
informes re1atiYos á obras de texto, planes de estudios
en la Acac,cmia de su Cuerpo, libros sobrlil fabricación
de pólvoras, trabajos de mecánica, balística, defenllas' de
cost-as, construcción de edificios fabriles militares y otras
materias científicas de señalado interés. Concluye la re
petida. propuesta haciendo notar la, inteligencia y labo
rio~idad de que han dado pruebas en tan diversas tareas
los dos ~nteresadoa,·cuya.scondicion.~s dª l3>ptítud 1. dE!
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Señor •••

demás efl"ctos r>i0l guarde a \.~

Sebastián 15 de julio de t9I2

RETIROS

E.cmo. Sr.: En vista del certifica:1o de reconoci
miento facultativo que remiti6 V. E. á este Ministerio
con su escrito fecha LO del mes actual, por el cual docu
m:ento s~ comprueba que el capitán de Infantería, de re
emplazo por enfermo en esa plaza, D. Eloy Martín 'ialas.
se encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servido
declarar al interesado en aptitud de prestar servicio, de
biendo continuar de reemplazo forzoso hasta que le co
rresponda obtener colocaci6n, con arreglo á lo precep
tuad<.l en el art. 64 de las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905 (e. L. nóm. lOl).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián I 5 de j ulio d,~ 19 ~ 2.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor InterVentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en es
ta regi6n á petición del soldado de Infanteríl:l, BIas Este
barán Llorente, y resultando comproba~o l!lU estado ac
tual de inutilidad, el Rey (q D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo .de Guerra y Marina en
25 de jurtio último, se ha servido disponer que el intere.
sado cause baja en el Ejército por. hallarse comprendido
en el art 1.

0 de la ley de 8 de julio de lSÓO, y carecer de
derecho al ingreso en el cuerpo de Inválitios, cesando en
el percibo de haberes como expectante á retiro por fin del
corriente mes y haciéndole ei sf'ñalamiento del haber pa
sivo que le corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E .. para 8U conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de julio de 1912.

Sección de Infanter(1l
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q.·D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al teniente coronel de Infantería, con destino en
el batal:6n Cazadores de Lanzarote núm 21, D. Antonio
Navarro Musquiz, por reunir las condiciones que determi·
na el arto 6. o del reglamento de clasIficaciones de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que curs6 V; E.
á este Ministerio con su escrito de 28 de marzO óltimo,
instruído ~ instanciá del c~pitAn del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército D. Victoriano Castrodeza y Vázquez, en
solicitud de resarcimiento por inutilizaci6n de prendas y
efectos de su propiedad, ocasionada por accidente en ac·
tos del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo.infor
mado por la Intervenci6n general de Guerra, se ha servido
conceder al interesaQo la indemnizaci6n de 579 pesetas en
que han sido valoradas las pérdidas sufridas, con arreglo
álo que preceptúa el reglamento de 6 de septiembre de
1882 (C. L. núm. 359) y cuya cantidad le será abonada
con cargo al Cilp. 12, artículo único del vi~ente presupues
to de f-ste Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mochos años. San
Sebastián 15 de julio de 1912.

RESARCIMIENTOS

Señor Capitan general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Grcuíar. Excmo. Sr.: Examinada la Memorza des
criptiva del C01lcurso üe tiro de combate que, en el añopr6xi
mo pasado, efectuaron las tropas de Infantería de la pri
mera regi6n, y apreciando en ella haberse organizado y
desarrollado aquél con estricta sujeci6n al espíritu y ~etra

de los reglamentos vigentes, de modo que ha constituido
un verdadero ejf>rcicio de combate del que se han deriva
do enseñanzas técnicas muy dignas de tenerse en cuenta,
siendo ésta la primera vez que se han llevado á efecto cero
támenes de tal naturaleza, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que, en su nombre, se den las gracias al Capitán
general de la expresada regi6n, por su acierto y celo; al
hoy General de divisi6n D .Leopoldo Manso Muriel, direc
tor del concurso, por los trabajos preparatorios y p·or la
redacción de la memGria; al coronel del regimiento de
Gravelinas, actualmente General de brigada, D. Manuel
Romera Bermejo, por el estado de instrucción que tal
cuerpo acreditó, merecienrlo ser calificado en primer lu·
gar; al capitán y ?ficiales del mismo pertenecientes á. la
Compañía premiada, y, por óltimo, teniendo en cuenta
la valiosa y expontánea cooperaci6n prestada en el rE.'peti
do concurso, al coronel director, al comandante D. Enri
.que Iniellta L6pez y al resto del personal de la 3. a secci6n
de la Escuela Central de Tiro. Es asimismo la voluntad
de S. M. se recomiende á todas las unidades de Infantería
el conocimiento de la memoria de referencia, tanto por las
eqseñanzas técnicas que. contiene, cuanto porque puede
servir de guía para organizar y desarrollar los concursoS
de tiro de combate que en lo sucesivo se verifiquen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•••

ascenso al -inmediato, de conformidad: con lo prevenido
en los artículos primero, número primero del <1i,~z y nne
ve y veintidós del vigent6 reglament.o de recompt:usas
•~ tiempo de paz.~V. E., no obstante, resolverá lo que
estime más acertado.-Madrid 24 de junio de 191:).
El coronel de E. M., secretario, Alfredo Sierra.-Rubri
cad~.'-V.a B.o, Villar.-Rubricado.-Bay un sello que dice:
«Inspección general .de los Esta.blecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

Estado Hllvor Central del Eiército
CONCURSOS DE TIRO
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Civil.

región é Interven'

P.ASAJBS

geato de la Comandancia de Ciudad R~l, José Pascua!
Garda, en SlÍptica de abono de diferencia de indemniu
ciones, elRey (q. D. g.), ~ acuerdo con 10 informado por
la Intervención general de Guerra, se ha servido desesti
mar la petici6n del reGurrrente por carecer de derecho á
lo que solicita. .

De real orden lo digo a: V. E.para su conocimie.nto y
demás efectos. Oioa guarde li V; E. ml1choa años.. San
Sebastián 15 de julio de 1911. .'

Señor Direo::tor general de la Guardia

Sefior Interventor general de Guerra.

:tll ••

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á: este
Ministerio en 4 del actual, promovida por el capitán del
regimiento Cazadores de Alcántara, 14.0 de Caballería, don
José Rubio' Cabellos, en súplica de que se conceda á su
familia pr6rroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Santa Cruz de Te
nerife ;i Melilla; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que se solicita, por el plazo de tres
meses á partir de esta' fecha, con arreglo :i lo que previe
nep las reales 6rdenes de 28 de julio de 1906 (Ca L. nú'
mero I37) y ij de marzo último (C. L. núm 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde éf V. E. muchos años. San
Sebastián 1$ de julio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instanCia que V. E. curs6 ~ este
Ministerio en 3 del actual, promovida por el capitán de
Caballería D. José Samaniego y Muñiz, en súplica de que
se conceda á su familia prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cl;lenta del Estado, desde Bar
celona á Melilla;'y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo qce se solicita, por el plazo de tres
meses á partir de esta fecha, con arreglo á lo que previene
las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137)
y 13 de marzo último (C. L núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
San Sebastián 15 de julio de 1912.

Señor CapitM general de Melilla.

Señores Capitán gen!iral de la cuarta
tor general de Guerra.

, rUQUe

•••

INDEMNIZACIONES

Intendencia General HUltar

ReltP:Mn qlU U eu.
J sargento del 3.0 de montaña.
I cabo del 1.0 ídem íd.

l
Baleares. 6.

artill d t - d 1.° de mo'" taña, l.
9 eros emon ana e. 2. 0 de'Mem, I.

3,0 de'ídem, l.

,Barcelona, l.

,
Cádiz' l.

. Cartagena, l.

It artilleros de plaza'de San Sebastián, J.

las Comandancias de.• IAIgeciras, l.
Pamplona, l.

Mallorca, 2.
MenOrca, 2. '

Reg. Artillería de Sitio, l.

San Sebastián 15 de julio de 1912.-LuQulI:.

Señor.....

Secclon de ArtlDerla
ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: A fin de que la Co~i.'ión de
Experiencias, proyect98 y comprobaci6n-4el. 4Daterial de
guerra pueda disponer de un personal de tropa fijo, sufi
cientemente instruido y que reuna aptitudes especiales
para el· manejo de piezas experimentales y de explosivos
y para el desempeño de la variada clase de servicios que
le están encomendados á aquella Comisi6n, el" Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se constituya
afecta á la primera S..:cci6n de,la Escut'la Central de Tiro
y mif"ntras no se aumente á ~sta su plantilla de tropa, una
secci6n eventual, cempuesta de 1 sargento, [ cabo y 9
artilleros de montaña y 11 de plaza que serán facilitados
con arreglo:i las instrucciones que reCibirán de este Mi
nisterio, por los regimientos y comandancias de Artillería
que en la siguiente relación se expresan. Es asimismo la
voluntad de S. M. que dicha secci6n eventual quede desde
el momento en que s~ constituya, á disposici6n de la Co
misi6n de experiencias,' pro)! ectos y comprobación del
material de guerra.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos años.
San Sebastián 15 de julio· de 1.912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 6 del actual, promovida por el capitán de
ese cuerpo D. Segpndo Aranzabe Cremer, en súplica de
que se conceda á I!IU esposa prórroga del plazo reglamen
tario para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde.
Villena (Alicante) á Aranda de Duero (Burgos); y estando
justificada la causa en que el res:urrente funda su petici6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido fl: bien accedt"r á lo que se so'
licita, por el pluo de deJS mellPS á partir de esta fecha, con
arreglo á lo que prt'viene las ¡"pales órdenes de 28 de Julio
de [(lC6 (c. L. núm. 137) y 13 de marzo último (c. 1.. nú'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este J mero 59).
Ministerio en IS de abril último, p.rottlbvida por el sar- De re~1 ord~n lo digo áV. E. para BU conocimiento

Señor CapiU'n general de la octava regi6n.

Señor Interventt>r general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 9 de abril último, promovida por el segundo
teniente de Infantería (E. R) D. Vicente Valcárcel Gon
dIez, habilitado del regimiento de Zamora núm. 8, en
súplica de que en la comisi6n mensual de conducci6n de
caudales á los destacamentos se le abone la indemnizaci6n
diaria de 5 pesetas en vez de la gratificaci6n equivalente
á la mitad del sueldo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
illformado por la Interv.enci6n general de Guerra, se ha
servido Ql'sestimar la petici6n del recurrente por carecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo ;i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!l. San
Sebastiá:n 15 de julio de 1912.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de.. '
clarir apto para el ascenso cuando por antigüedad le co
rresponda, al farmacéutico segundo de Sanidad Militar,
D. Enriqae Navatro Serrano, destinado en el hoSpital mi
litar de esa plaza, por reunir las condiciones que determi
na el lrt. 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de
mayo iJe 1891 (C. L. núm. 195);

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy
demás efectos. Dios goardeá V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de julio de 1912. !

L:u9tJJ:

Señor Gobernador mi1if:ar de Ceuta.

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que en
28 de enero liltimo dirigi6 á este Ministerio el presidente
del Colegio oficial de Veterinarios de la provincia de Bur
gos, consultando si los veterinarios militares pueden tener
6 no abierto al público establecimiento de herrado y for
jado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de junio
pr6ximo pasado, se ha servido disponer que se cumpli
mente el arto 25 del reglamentó del Cuerpo de Veterinaria
militar, aprobado por real orden de 3 de febrero de 1897
(C. L. núm. 24), y que en ningún caso autorice á lus vete
rinarios del referido' cuerpo para abri1" al público estable
cimiento de herrado y forjado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectO!. DiO! guarde á V. E. muchos añO!. San
Sebastián 15 de julio de 1912. '

S
· ,i Li_LJ L-I-i i_U ·,;,11 I1 J ¡: I.:~
~ñor. • • •• - . ., - '

! •
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ydemás efectos. n'ios g:lard~ á V. E. muchos años. San
SeblJSti~n 15 de julio de 1912.

~eñor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capi~n general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerra.

, I

Señor Capitán general de la segunda regi6n."

Señor Interventor general de Guerra.

~~:a

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E curs6 á este
Ministerio en 15 de noviembre último, promovida por el
escribiente de segunda clase del Cuerpo auxiliar de Ofici
nas militares D. Miguel Morán Alcalá, en súplica de que
la pensi6n de 25 pesetas anexa á una cruz de plata del
Mérito Militar, que como mejora de recompensa le fué
concedida por real orden de 1.° de mayo de 1910
(D. O. nlim. 176), en vez de la sencilla de la misma Orden

'que le habia sido concedida por real orden de 21 de oc
tubre de. 1909 (D. O. núm. 239), le sea abonada á partir
de l. fecha del hecho de arma. que motivó la mejora de
dicha recompensa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervención general de Guerra, se ha
~rvi~o d~timar la petición del recurrente por carecer
de derecho á. lo que lolicita, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 10 de junio de 1897 (C. L. núm. 150).

De real orden lo digo' V. K. para IU conocimiento y
detn.ás efectOl. Di08 rnarde , V. E. muchOl añOl. San
Sebastián 15 de julio de 1912.

, ..
Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la segunda región é Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe el transporte de 1.500 cartuchos reglamentarios
de guerra Maueer y 500 de bala P. desde la Pirotecnia mi·
litar de Sevilla á la aduana de Irún, con el fin de remitir-

)os á la casa Waffengesellschaft, constructora de la ametra
lladora Swarrose.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebllitián 15 de julio de 1912.

.L:oQl:J't

Secclon de Sanidad Mllttar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo de farmacéutico primero de Sanidad Mili
tar, en propuesta extraordina'ria de ascensos, al segundo,
l? Enrique Navarrq Serrano, destinado en el hospital, mi·
htar de esa plaza, por ser el más antiguo en su escala y
reunir las condiciones reglamentarias para el ascenso; de
biendo disfrutar en el que se le confiere de la efectividad
de 7 del actual.
. De real 9rden 10 digo á V. E. para Su conocimien
to y dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 15 de julio de 1912. . . .

- Lu~u~

Señor Gobernador militar de Ceuta. .

Señor Interventor general de Guerra.

•••

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Lmsa Ballesteros y Trul1ens, domiciliada en esta corte,
calle de la Princesa núm. 30, viuda del segundo teniente
de Infantería, D. Fernando Rodríguez Barrio, en súplica
de que á su hijo D. Fernando Rodríguez Ballesteros se le
concedan los beneficios que la legislación vigente otorga
para el, ingreso y permanencia en las academias militares,

,Setdon de Instructlont Reclutamiento vCuerDos diversos
~CADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Modesta Alejandro y MarUn, residente en Fabara (Zara
goza), viuda del capitán honorífico, primer teniente de In..
fantería, retirado D. Agustín Mediavilla Claramunt, en sú·
plica de que á so hijo D. Alejandro Mediavilla Alejandro,
se le concedan los beneficios que la legislación vigente
otorga para el ingreso y permanencia en las academias
militares, como huérfano de militar muerto de resultas de
enfermedad adquirida en campaña, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 9 del actual, se ha ser
vido desestimar la petición de la recurrente, con arreglo
á lo qoe preceptúa el real decreto de 21 de agosto de
1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de julio de 1912. .

L'Ogt1lll

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del COllsejo Supremo de G.uerra y Ma
rina.

1 ,
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como'hu~rfano de militar muerto de resultas de enferme
dad adquirida en campaña. el Rey (q. D. g.). de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 4 del actual. se ha servido desestimar la peti
d6n de la recurrente, con arreglo a: lo que preceptlÍa el
real decreto qe 21 de agosto de 1909 (C. L. nlÍm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián IS de julio de 1912.

Sei'lor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y MI.-
nna. '

:w:*:tt

IJBJTINOB
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de Infantería D. José Román Sánchez, con desti
no en el Colegio de Huérfanos de la Guerra. el Rey
(q. D. g) ha tenido a: bien concederle la separaci6n de di
cho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demÜ efectos. Dios guarde' V. E. muchOl a601. San
Sebastián 15 de julio de 1912.

í\OUST1~ LUQUl!

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra. .

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
. tor general de Guerra. :

REGLAMEN70S

Circular. EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s~rvi

do aprobar el siguiente reglament~ orgánico del Colegio

de Guardias J6venes, quedando derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á lo que en él se precept6a.

De real orden lo digo a: V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años.
San Sebastián 15 de. Julio de 19I.2.

Señor .••

NOTA: El reglamento á que se refiere esta real orden se pu
blica en la .Colección Legislativa).

~CANT.F.S

Circular. Excmo. Sr.: Term:nando el plazo de ad
misi6n de instancias para proveer las dos vacantes de ca
pitán profesor que existen en Ja plantilla de la Academia
de Ingenieros. correspondientes a: las clases de idiomas in
glés y alemfn, anunciadas por real orden circular de 24
de' mayo último (D. O. nlÍm. 116). Y no habiéndolo 'oli
citado ninguno del referido empleo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer se anuncien de nuevo las expresa..
das por si hubiera com.andantes 6 primeros tenientes del
f'eferido cuerpo que desearan desempeñar las mencionadas
clases; debiendo los aspirantes promover sus instancias de
modo que se encuentren en este Ministerio dentro del pla
%0 de un mes á partir de esta fecha, acompañando copias
de las hojas de servicios y de hechos.

De real orden lo digo á V. E. pára 8u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de julio de 1912.

Señor......

TAlLJ!R.1!.S Dm.. DEPOSITQ DI! LA 0Ul!IUtA


